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h) Igual bonificación para las que se devenguen por la adquisición,
por cualquier medio admitido en derecho, de bienes provenientes de la
Empresa de que procedan la mayada de los socios trahajadores de la
Sociedad Anónima Laboral.

e) Igual bonificación, por el concepto actos juridkos documenta
dos, para las que se devenguen por operaciones de constitución de
prl'stamos sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido. incluso tos
frprcscntapos por obligaciones, cuando su importcse destine a la
rcalizal'ión de inversiones en actívos fijos necesarios- para el desarrollo
de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se com'edeo por un plazo de cinco
años, contados desde el otorgamiento de la escritura de constitución, y
podrán ser prorrogados en los supuestos previstos en el artículo 4,° del
Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-Igualmente gozará de libertad de amortizací9n referida a
los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su ;act¡ vldad, durante
los cinco primeros años improrrogables, contados a· partir dd primer
ejercicio económico Que se inicie una vez que la Sociedad haya
adquirido el carácter de Sociedad Anónima Lanoral, con arreglo a la Ley
15/1986, de 25 de abril.

Madrid. 19 de julio de i991.-P. D. (Orden de ji de Jubo de i985),
el Director general de Tributos, Miguel Cruz Amorús.

Excmo, Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

ORDEN de 31 de julio de 1991 por la que se a/,!"ueha el
Reglamento del Colegio para Ilw?/:fi:ulOs de Funcionarios
de la Hacienda Pública.

De conformidad con la propuesta elevada por la~samblea general de
Socios del Colegio para Huérfanos de FuncionarIOS de la Hacienda
Pública,

Este Ministerio se ha servido acordar:

Unico,-Aprobar el Reglamento del Colegio para Huérfanos de
Funcionarios de la Hacienda Pública, que ftgUfí.-¡ como anexo a la
presente disposición.

Lo que les comunico para su conocimiento.
Madrid, 3i de julio de i991.

SOLCHAGA CATALAN

limos, Sres. Subsecretario y Presidente del Colegio para Huérfanos de
Funcionarios de la Hacienda Pública.

ANEXO

Reglamento del Colegio para Huérfanos de Funcionarios
de la Hacienda Pública

CAPITULO PRIMERO

Naturaleza y fines de la Institución

Artículo 1.0 El Colegio para Huérfanos de Funcionarios de la
Hacienda Pública es una Entidad sin ánimo de lucro, crcada por Real
Decreto de 24 de mayo de 1927 y c1asific~lda como Institución benéfico
particular por Orden de 30 de abri] dt' 1929 del M,ínisterio de
Instrucción Pública y Bellas Artes,

Are 2.° El Colegio tiene por objeto la protección de los hijos de
socios de número en los casos de falleciicnto. inutilidad física O mental
u otra círcunstancia sobrevenida que redunde en grav·e detrimento dt, la
capacidad familiar del asodadopara hacer frente al pleno desarrollo del
protegido. proporcionado, en los términos y condiciones que establece
el presente Reglamento y las normas internas de funcionamiento.
asistencia, instrucción y educación, ampliada con la"formación necesa
ria. para ponerlos en condiciones de proVt~er en su día al propio sustento
y adecuado desempeño de las funciones sociales.

CAPiTULO II

De los socios

SECCiÓN PRIMERA. DE LOS SOCIOS DE NÚMERO

Arl. 3.° 1. Perteneccrán al Colegio en concepto de socios de
número todos los funcionarios y personal contratado en rtgímcn laboral
de canicter fijo, que presten sus servicios en el Ministerio de EConomía
y Hacienda y Organismos u otros Entes dept.'ndientes, desde el momento
de su toma de posesión. salvo que expresen su renuncÍa por estnto.

2. Las personas contempladas en el párrafo anterior que experi
menten una modificación en su situación administrativa Que inlplique
la pérdida de la condición de socio de númno, podrán mai'ne-nerla si lo

~olicitan en el plazo de-seis meses, contados a partir de la fecha en que
se produjo la nueva situación y siempre que continúen cotizando al
Colegio las cuotas correspondientes.

3, Podran adquirir la condición de socios de número los cónyuges
dc los socios mencionados en el apartado 1 del presente artículo que
t'xprt'samcnlc lo soliciten,

Serán asimilados a los cónyuges, a los efectos del presente Regla
mento, con independencia de su cstado civil, el padre o madre de los
hiJOS del soóo,

Esta condición no se podrá alcanzar cuando los referidos cónyuges o
asimilados se encuentren jubilados o hayan cumplido los sesenta y cinco
anos dt., edad.

4. Al pasar a la situación de jubilación los socios de número
mantendrán lodos sus derechos, sin que les alcance la obligación de
pagar las cuotas correspondient.es.

5, El socio cónyuge o asimilado vendrá obligado al cumplimiento
de las obligaciones derivadas de su condición de socio, de acuerdo con
lo previsto en- el presente Reglamento y normas internas de funciona
miento.

6. Se perderá la condición de socio de número:

a) Por voluntad del interesado,
b) Por retraso superior a un año en el pago de cuotas, salvo causa

de fllcua mayor apreciada por la Junta de gobierno.
e) Por Cl"Sar en la prestación de servicios al Ministerio de Economía

y Hadenda, En estc caso podrá recuperarse en los terminos previstos en
el númCf(} 2 dc1presente articulo.

d) Por ÜlIlecimiento.

7 En los casos de renuncia a la condición de soda se estará a lo
siguiente:

a) La renuncia a la condición de socio de número conllevará la
pérdida de todos los derechos derivados, quedando en beneficio del
Colegio las cuotas satisfechas.

b) La renuncia () la pérdida de la condición de socio de número por
cualqUier circunstancia no impedirá adquirirla de nuevo, siempre Que el
interesado supere el periodo de carencia de un año y satisfaga las cuotas
que hubieren podido corresponderle. hasta im máximo de tres años. con
un recurgo del 10 por 100.

8. Los socios cónyuges o asimilados que se incorporen transcurri~

dos más de seis meses desde el día en que tuvieran derecho a integrarse
deberán superar un periüdo de carencia de un año y satisfacer las cuotas
quc hubiere podido corresponderle, hasta un máximo de tres anos. con
un recargo del JO por 100.

SECCiÓN SEGUNDA, DE LOS SOCIOS PROTECTORES Y SOCIOS DE HONOR

ArL. 4. () Pertenecerán al Colegio en concepto de socios protectores
las personas o Entidades que scan acreedoras a tal distinción por la
ayuda o auxilio que presten a la misma.

Serán socios de honor los altos cargos del Ministerio de Economía y
Hacienda y aquellas personas que por su meritoria labor hayan
contribuido a la realización de los altos fincs del Colegio,

La Asamblea general. en las normas internas de funcionamiento.
establecerá los derechos de tales distinciones y resolverá sobre las
personas fisicas o jurídicas que han de ser acreedoras de los mismos. a
propuesta de la Junta de Gobierno.

CAPITULO III

De los recursos económicos

SECCiÓN PRIMERA. DE LA OBTENC1ÓN DE MEDIOS

Art, 5.(> Para la realización de sus fines, el Colegio contará con los
siguientes medios económicos:

1, Las cuotas de los socios de numero, que se determinaran
aplicando el porcentaje en vigor, inferior al I por 100, a la cantidad
íntegra de todas las retribuciones que tengan asignadas. No se computa
ran a estos efectos las dictas e indemni7acioncs por razón del servicio.

El impone de las cuotas correspondientes a los socios que se
encuentren en situación de excedencia o al servicio de Organismos u
otros Entes no dependientes del Ministerio dc Economía y Hacienda, se
determinará tomando como base la última retribución anual percibida
con las actualizaciones correspondientes.

Las cuotas de los socios cónyuges y las de aquellos otros socios de
numero no indicados en el apartado anterior, así como su sistema de
actualización. se fijarán en las normas intt~rnas de funcionamiento.

2, Los premios o comisiones correspondientes a la venta de tabacos
y cfí.'ClOS timbrados en las expendedurias instaladas o que puedan
¡n"talarse por el Colegio en las dependencias centrales y territoriales del
Ministerio de Economia y Hacienda. de acuerdo con «Tabacalera.
Sociedad Anónima»,

3. Las comisiones de venta de las publicaciones cuya distribución
comercial les cncargw;:n sus respccli\-'os cditores.
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4. Los beneficíosque se obtengan mediante la venta, por el Colegio,
de impresos y otros soportes documentales que sean utilizados por los
servidos del Ministerio de Economía y Hacienda.

5. Las cantidades que paguen los socios de número por la utilíza
ción de determinados servicios del Colegio.

6. Las donaciones, herencias, legados y demás aportaciones a titulo
gratuito que puedan causarse a favor del Colegio conforme a la
legislación vigente.

7. Los beneficios derivados de la constitución o participación en
Sociedades mercantiles cuyo objeto social este vincuJado conactivida
des desarrolladas por el Colegio para la c.onsccudórt de sus fines.

8. Las rentas del capital del Colegio y los demás íngresos que pueda
obtener en el ejercicio de cualquier actividad que la Junta de Gobierno
estime conveniente para el cumplimiento de, los fines benéficos perse·
guidos.

Art. 6.° La Junta de Gobierno adoptarJ las medidas que considere
oportunas para facilitar la recaudadón de los recursos del Colegio.

Con la finalidad de facilitar el cobro de las cuotas. mejorar la
cooperación, así como para temas considerados dejnterés rec.íproco, se
establecerán los acuerdos de colaboraciÓn que se consideren, necesarios,
con el Ministerio de Economía y Hacienda.

SECCiÓN SEGUNDA. DE LA GEsTiÓN DE FONDOS F INvERSIONES

Art. 7,° 1. Los fondos que se recauden por el Colegio deberán
ingresarse en cuenta o Cuentas de los c,stablecimientos de crédito que, a
juicio de la Junta de Gobierno ofrezcan las debi<ias garantías, no
pudiendo extraerse cantidad alguna sin la orden del Presidente, de la que
el Interventor y el Tesorero tomarán razón en los correspondientes
libros, autorizando los tres, o los que reglamentariamente 'les sustituyan,
el cheque o recibo de la suma extraída.

2. Para hacer frente a los gastos corrientes derivados del normal
funcionamiento del Colegio en las normasintemas de. funcionamiento
se determinará la cantidad y modo de disl'OsicióJÍ.

3. El trasvase de fondos entre cuentas cuyo titular sea el Colegio
para efectuar inversiones urgentes, no se considerará, una extracción de
fondos y podrá ser autorizado por .el Presidente" que vendrá oblisa:do a
comunicarlo a la Junta de Gobierno en el plazo más breve poSIble.

Art. 8.° Con objeto de formar el capital del Colegio y disponer de
las reservas que garanticen el nivel de' recursos necesarios para hacer
frente a los compromisos asistenciales presentes y futuros, LaJunta de
Gobierno invertirá el remanente de los fondos recaudados, que no sean
m~cesarios para fas atenciones y gastos corrientes, en títulos de. la Deuda
Publica, valores de renta fija emItidos por Organismos del Estado o con
garantías de los mismos, bienes inmuebles o los destinará a reforzar la
actividad empresarial del Colegio media.nte Jaconstitueión o participa
ción en Sociedades mercantiles, de la forma y. con las limitaciones
previstas en el presente Reglamento y normas internas de funciona~
miento..

Se cuidará especialmente la seguridad, la rentabilidad y concordancia
con los fines del Colegio, de todas las mversiones..

CAPITULO IV

Administración y gobierno de la Institución

Art. 9.° La admnistración y el gobierno del Colegro se llevará a
efecto por la Asamblea general. la Junta de- Gobierno, la Comisión
Ejecutiva y la Presidencia, como órganos rectores. Se dispondrá de una
Gerencia profesionalizada.

SECCIÓN PRIMERA. DE LA ASAMBLEA GENERAL

Art. 10. La Asamblea general, órgano supremo dd Colegio, estará
integrada por la totalidad de los socios de numero. Sus acuerdos
reglamentariamente adoptados serán obligatorios para· todos,

Art. tI. Corresponde a la Asamblcagcneral:

1. Elegir los Vocales de la Junta de Gobierno.
2. Elaborar las directrices generales de actüación del Colegio y el

diseño de políticas concretas.
3. Examinar y aprobar, en su caso, las Memorias anuales de las

diferentes actividades realizadas por el Colegio.
4:' Examinar y aprobar, en su caso,. las cuentas y ratificar los

presupuestos de las diferentes actividades del Colegio.
5. Determinar las cuotas de los socios de numero y su procedi

miento de recaudación.
6. Acordar la modificación del presente Reglamento.
7. Aprobar y modificar, en su caso, las normas internas de

funcionamiento.
8. Fijar el tipo y cuantía de las prestaciones y ayudas del Colegio.
9. Acordar la dIsolución del Colegio en los términos previstos por

el presente Reglamento.
10. Cumplir y hacer cumplir los preceptos del presente Reglamento

y normas internas de funcionamiento y resolver las dudas que en su
aplicación y casos no previstos pudieran plantearse.

11. Adoptar cualquier otro acuerdo a propuesta de la Junta de
Gobierno y relacionado con I()s fines del Colegio,

Art. 12. Las reuniones de la Asamblea general podrán ser ordina
rias y extraordinarias. La asistencia a las mismas podrá d,clegarse en o~ro
socio, bien por poder notarial otorgado al efecto, bIen por escnto
firmado por el interesado, en el que se indique la persona a la q\J.e se le
confiere la representación y la fecha de cdebración de la .Asa.mblea, t;n
unión de una fotocopia del documento nacional de idenudad del SoCIO
dt;,.lcgantc.

La Asamblea podrá estableCf'f normas para el voto por correo.

L La Asamblea general ordinaria se constituirá una vez al año
como mínimo, durante el primer semestre, y cuantas veces sea convo
cada por el Presidente a inciativa propia, a requerimiento de la Junta de
Gobjeffio o a solicitud de la quinta parte de los socios con derecho a
voto en la fecha de solicitud. Sus acuerdos se adoptarán por mayoría de
los socios presentes y representados. .. . .. ...,

2. La Asamblea general extraordmana se constltUIra por JOIClatlva
del Presidente. por acuerdo de la may;oria de los miembros de I~ Junta
de Gobierno. o a soJicítudde las tres quintas partes de los SOCIOS con
derecho a VOlO, siempre que se trate de adoptar acuerdos relacionados
con:

a) Modificación del presente Reglamento.
b) Disolución del Colegio y, en su caso, liquidación y destino de su

patrimonio.
e) Aque,l!os asuntos que por su entidad y urgencia lo requieran.

Dichos acuerdos se adoptarán por mayoría de tres quintos de los
asistentes a la Asamblea.

Are 13. Las reuniones de la Asamblea general, tanto ordinarias
como extraordinarias, serán convocadas en el «BoleHn Oficial del
Estado» y en el del Ministerio de Economía y Hacienda, con una
antelación mínima de quince días naturales, dentro de los cuales los
socios podrán acceder a la documentación correspondiente a los asuntos
a tratar en la Asam~lea~ener~I. ,. .. .

En la convocatona se mclumi el orden del dJa, se mdIcara el caracter
de ordinaria o extraordinaría y se podrá hacer constar la fecha en que,
si procediera, se reunifála Asamblea .en segunda c~)flv~catoria, sin que,
entre una y otra reunIón pueda medIar un plazo mfenor a una hora.

Art. 14. l. Ostentará la presidencia de la Asamblea general el
Presidente efectivo del Colegio o. en su ausencia; el Vicepresidente .y, en
ausenda de ambos, el socio más antiguo de la Junta de GobIerno
presente en la reunión.

2. La Mesa estará constituida por el Presidente y tres miembros de
la J unta de Gobierno. uno de los cuales será el Secretario, que lo será
a su vez de la Mesa, el socio de más edad y el más joven, presentes a
la hora del inicio de la reunión.

En ausencia del Secretario le sustituirá el miembro más joven de la
Junta de Gobierno presente en~l acto. , .

1 La Mesa pondrá de m~nIfiesto y contr,olara las dclegac,l(~n~s, de
asistencia válidamente confendas por los SOCIOS ausentes y dmglra el
desarrollo de la Asamblea. Los acuerdos se tomarán por mayoría.

4. El orden del día de la Asamblea no podrá ser modificado ni se
podrán tomar acuerdos sobre asuntos no incluidos en el mismo.

5. De las reuniones de la Asamblea general se levantará ac~a qu~e

será firmada por todos los miembros de la Mesa, quedando a dlSpOS1
rión de los- asociados,

6. La Asamblea quedará válidamente constituida en primera con
vocatoria. cuando concurran a ella, presentes o representados, !a
mayoría de los socios con derecho a voto, y en segunda convocatoria
cualquiera que sea el número de los mismos.

SECCiÓN SEGUNDA. DE LA JUNTA DE GOBIERNO

Art 15. La Junta de Gobierno, in legrada por el Presidente y ocho
Vocales, es el órgano de gobierno del Colegio, encargado de hacer
ejecutar las directrices y polit!c~s diseñadas J?or la Asamblea general,;
para lo que se marcarán los obJetiVOs que consld~re op~r:tunosy h:~mara
los acuerdos que sean necesarios para una efectiva acclon' de g?blerno,
con sujeción a lo dispuesto en el presente Reglamento, normas mternas
de funcionamiento y acuerdos de Asamblea. Prestará especial atención
a las funciones representativas y, para la realización de sus tareas
administrativas, asistenciales y empresariales, dispondrá de una organi
zación profesionalizada.

Art. 16. 1. El Presidente de la Junta de Gobierno será nombrado
de la forma prevista en d artículo 26 del presente Reglamento.

2. Los Vocales serán elegidos por Asamblea general de entre los
socios de número del Colegio, por un periodo de cuatro ~fios, con
posibilidad de reek'(,;ción, renovándose cada dos años por mItades.

3, Todos los cargos de la Junta de Gobierno serán gratuitos y
responderán de su gestión ante la Asamblea general.

Art. 17. La Junta de Gobierno se reunirá por lo menos una ve,z
cada trimestre y en cuantas ocasiones sea convocada por el Presidente,
bien por iniciativa propia o a solicitud de la mitad más uno de los
Vocales.
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SECCIÓN CUARTA. DF LA PRESIDENCIA

L El PreSIdente es el respresentante del ColegIO y su
':'l'rá tanto de la Junta de Gobierno como de la Asamblea

Art. 18. La Junta de Gobierno quedará válídamentc constituida
cuando concurran a la reunión cinco o más de sus miembros, sus
'Kucrdos se adoptarán por !l1ayoria y en caso de empate dl'cidini el voto
de calidad del Presidente.

La asistencia a las reuniones podrá ser delegada por ·t'sníto en otro
miembro de la Junta.

An. 19. Corresponden a la Junta de (Jobic,r¡o, i'nl\(' otras, las
siguientes facultades:

l. Representar a la Institución, con plena responsabilidad, en toda
clase de documentos, actos y contra10s, a través- de su Presiqtnte.

2. Dirigir todas las actividades de la Institución y ejc('utar las
acciones necesarias para el pleno gobierno de la misma,

3. Resolver las reclamaciones que formulen lns socios dc número
y los heneficiarios del Colegio. apreciando las cirnmstanCJ3s que
concurran en cada caso.

4. Presentar anualmente a la Asamblea generai las l\kmorías dt, las
actividades del Colegio, con indicación de Jos obietivos a conseguir y las
cuentas correspondientes al ejercicio anterior,

5. Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos de la lnsútución
v decidir inversiones.
, 6. Resolver las cuestiones que se susciten sobr~ t<l admislón de
socios. ~

7. Acordar la pérdida de la condición de socio de número -(le!
Colegio en los casos previstos en el presente Reglamcmo.

S. Decidir, con carácter excepcional. la prorroga de- la protección
dd ColC'gio en favor de aquellos beneficiarios en quicnc;,> concurran las
circunstancias exigidas por el presente Reglamento y nurmas internas de
funcionamiento,

Q, Ejecutar o hacer que se ejecuten las disposlCJOncs del pn.'scntc
Reglamento y acuerdos de la Asamblea general.

lO. Otorgar los poderes que considere neccsano5 o convenientes,
11. Elegir entre sus miembros los que vayan a ejercer las func~ones

de Vicepresidente, de Interventor, de. Tesorero y<k Sccn:tano, y
determinar los miembros de la Junta que hayan de sustituirlos en casos
de vacante, ausencia ° enfermedad.

l2. Fijar los objetivos y otorgar facultades al (;Creme del Co~egio.

l3. Resolver los recursos que se pre,st"nü.'l1 contra las. reso/unones
de la Comisión Ejecutiva en los expedientes de sohótud de beneficlos.

14. Acordar las acciones que juzgue nec('sanas para la consccuClón
de los. ti nes del Colegio.

15. Ejercer todas las atribuciones que, le ,Ymfierc ti presente
Rl:glamento y normas internas de funcionaftlJcnw

La J unta de Gobierno podrá delegar las fll11ct(\nes mt'nuncnte
ejecutivas.

Art. 20. Corresponde al Interventor:

l Formar el proyecto de los presupuestos de ingresos y gastes del
Colegio.

2. Intervenir todas las operaciones relativas a la inversión de los
fondos del Colegio y las correspondientes a la í:jecuclón de los
presupuestos anuales.

3. ,Autorizar con su firma, en unión det Presidente \ del Te~orem,
los documentos necesarios para satisfacer ohligaciones éün cargo a las
cuentas abiertas en las Entidades financieras fHl1{lJ"izadas,sJ,!vo la
disponibilidad dt' los fondos· destinados a gastos para cubrir las
nc((.'sidadcs del normal funcionamiento del Colegio. que se ciertu3í<1 en
la forma prevista en las norInas internas de funcionamiellto.

...1.. Supervisar la contabilidad del Colegio.
5. Formar mensualmente un estado de gt'sríón y unwalmentt' ¡as.

(ucnlJs que la Junta haya de someter a fa Asambka genera!.

'\rL ?1. Corresponde al Tesorero:

l. Dírigir la recaudación de todas las cantidades que reglamentaria
mente torresponda ingresar y hacer frente a las ob-ligacioncs cuyas
órdenes de pago estén autorizadas por el Pn':<;¡ídcnt-e, (' intcrvcmdJ.s
reglamentariamente.

2. Ordenar el ingreso de las cantidades que recaude por todos lo~

conceptos en las cuentas abiertas a nombre del Colegio en b~ Entidades
autorizadas por la Junta de Gobierno. Podrá conservar bajo su cuslOdiu,
en la forma que se determine en las normas internas de funclOnamienw.
los fondos destinados para cubrir las necesidades dclnormal junciona~

miento dcl Colegio.
3. Vclar por la custodia de los resguardos de depósitos y talonaríos

de cuentas corrientes abiertas en las Entidades mencionadas en el
apartado anterjor. firmando en unión del Presidente y del Interventor
las órdenes oportunas para extraer de aquellas ruentas las cantidades
llt'ccsarias.

4. Dirigir el control contable que permita conocer en todo
momento, con exactitud, la sítuación de la teson:ría del Colegio.

Art 22. Corresponde al Secretario:

1. Actuar como tal en las reuniones de la Asamblea general, Junta
de Gobierno y Comisión Ejecutiva, redactando las ·correspondientcs
actas, que autorizará con su firma, en unióndcl Pres.identl"

~. Cuidar del cumplimientodd régimen documental, trámites y
procedimiento de .105 servicios del Cole~io.

3. Redactar, de acuerdo con el PreSIdente, el orden del día para las
r('uniones de la Junta de Gobierno y de la Asamblea general, así como
la convocaioria de las mismas.

4, Redactar las Memorias anuales que la Junta de Gobierno debe
'i{J1l1t ter a la. Asamblea generaL

5. Tener a su cargo el archivo del Colegio.
h. Velar por la asistencia a los protegidos.
\rt. 23. Para el mejor ejercicio de, sus funciones, el Interventor, e~

Tesorero \' el Secretario· contaran con el apoyo de la estructura
adm¡ni~tnújva del Colegio y podran delegar las funciones ejecutivas que
considerrn oportunas o convenientes.

SECCIÓN TERCERA. DE LA COMISIÓN EJECUTIVA

tu'!. 24. El Vicepresidente, el In1efV('ntor, el Tesorero y el Secreta
rio de la Junta de Gobierno formarán, junto con el Presidente, ia
Comi::.¡ón Ejccutiva,

Art 25. Corresponderá ala Comisión Ejecutiva:

J. Rc:s(,lver por sí mísmatoda cuestión que por su importancí3 o
urgencia S;";) necesaria parad mejor cumplimiento de los fines de la
Jmtitución, viniendo obligada a dar cuenta de todo ello a la Junta de
Gübit'rnü. y, tn su caso, a la Asamblea general.

2. Rcso1ver discrecionalmente los expedientes de solicitud dt~
bcndkíos dirigidosai Colegio.

3. Cualquier otro asunto que le encomiende la Junta de Gobierno.

.\r1. ¿6.
gobiL'rJlo lo
generaL

2 Sera d Presidente honorario del Colegio el excelentísimo seüor
Minic;tro dc Et..'onomía y Hacienda.

La Presidencia efectiva -será ejercida con c~ráctcr gratuito por la
persona que aquél libremente designe mediante la correspondiente
Orden.

En el t'a~",) de vacante. ausencia o enfermedad, el Presidente efectivo
sera ~t[';.¡ítuldo por el Vicepresidente y, en su defccto, por el Vocal de
más edad.

"'n. 27. Corresponde al Presidente efectivo:

1, Respresentar al Colegio en todos los actos y contratos en que éste
deba inltTyc-nir, y ante las autoridades y Tribunales, en cualquier clase
¿e asuntos administrativos o judiciales. a cuyo efecto podrá otorgar los
poden's que;' sean necesarios o convenientes.

2. Des-t'Tllpeñarlas lareas de relación con otraS Instituciones y altüs
órganos de JaA.dministracióndel Estado.

3. Prcsu..ltr la Asamblea general y dirigir sus debates.
4. Presidir la Junta de Gobierno v, en su caso, la Comisión

Ejecutiva, dirigiendo las deliberaciones y decidiendo las votaciones COf¡

su voto dc calidad encaso de empate.
5. La coordinación e impulso de los diferentes servicios y aetívida

des del Colegio.
6. Velar por el cumplimiento dd presente Reglamento y de los

,Kuel dos de la Asamblea general y de la Junta de Gobierno.
I Convocar las reuniones de la Asamblea general, de la Junta de

Cohiünü y de la Comisión Ejecutiva.
R '\lllorilar los nombramientos del personal retribuido del Colc

g¡O, Jsj {."(1111-0 1,1S comunicaciones y (~Scrilos que no sean de mero trámite.
9. Ordenar los pagos. ejercitar todas las facultades y cumplír los

ddwr(.·s que le conciernahpara la ejecución de los acuerdos de la
Asamhlea general y de- la Junta de Gobi'erno.

Las funCiones contempladas en los apartados 8 y' 9 del presente
J.nÍl"ull\ podrjn ser dekgadas.

SEC<;IÓNQUINTA. DE LAS AUDITORÍAS

~n. 28. Las Memorias anuales de las- actividades del Colegio, las
cu('nla~ corn..'spündientesal mismo eje,rekio y la gestión serán sometidas
a ('\<lmen e informe de dos Auditores, quienes propondrán por escrito
su aprohucióllO formularán los reparos que estimen convenientes. Para
reali¡¡,¡r esta labür, los Auditores podrán examinar la contabilidad y
todüs los antecedentes, con la mayor amplitud, sin que puedan revelar
particularmente a los socios, o a terceros, el resultado de sus actuaci~ncs.

Los Auditores serán designados -cada año por el Subsecretano de
Economia \ Hacienda, a propuesta del interventor general de la
Adrninistraéion del Estado, entre los funcionarios adscritos a dicho
Centro v no {.'esarán en su función hasta que sean aprobadas las
Memorüls v, las cuentas del año correspondiente por la primera
Asamhlea general ordiQaria que se celebre dentro del primer semestre
del ano siguiente.

SECCIÓN SEXTA. DE LOS DELEGADOS DEL COLEGIO

Art. 29. El Delegado del Colegio es el representante de la J unta de
Gobiuno en el ámbito de su circunscúpción.
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En cada Delegación de Hacienda existirá un Delegado del Colegio
designado por la Junta de Gobierno. de entre los socios de número
residentes en ella, a propuesta del Delegado de Hacienda, en la capital
de la provincia, una vez oídos los socios, por un período de cuatro años
y con carácter gratuito. En las ciudades de ecuta y Mejilla existirá
asimismo un Delegado designado en la forma y período de tiempo
indicados.

Excepcionalmente. donde el colectivo de socio~ sea numeroso, se
podrá designar a varios Delegados del Colegio Que actuarán de ionna
individual o colegiada. según los casos,

ArL 30. C~)JTesponde a los Delegados del Colegio:

L Representar a la Junta de Gobierno .:» el ámbito de su
circunscripción, con las facultades Que se le asignen.

1. Desempeñar las tareas de relación con otras Instituciones,
Organismos de la Administraóón periférica del Estado, so('io~ y
beneftcíarios.

J. Elaborar los ínformes asistenciales que la Junta de Gobierno le
solicite.

4. Desarrollar tarcasdc captación de socios, información y fomento
del Colegio. con divulgación de sus fines.

5. Informar las solicitudes para el reconocimiento o conccsión de
los bcncfíciosQue inte~ranla acción protéctoradd Co1e-gío, rcmítiéndo~

losa la Junta de Gobierno para su resolución.
6. Desempeñar las demás funciones dcrivad¡'lS- de la aplicación del

presente Reglamento, normas internas de funcionamiento o emanadas
de la Junta de Gobierno.

Para la realización de su cometido, los Delegados del Co1cgio
contarán con el apoyo de la estructura asistencial de la Institución.

CAPITULO V

De la acción protectora

Art. 31. El cumplimiento de los fi~s del Colcgiose realizará a
través de prestaciones, ayudas y demás beneficios que establezca la
Asamblea general, de acuerdo con lo dispuesto en el presente Regla
mento y normas internas de funcionallllcnto.

Para garantizar la protección de los beneficiarios, presentes y futuros.
el Colegio constituirá unas reservas cuy-a cuantía vendrá detcnl1inada
por la Asamblea general. oída la Junta de Gobierno y VIStos los estudios
actuariales efectuados.

Art. 32. Sólo podrán alcanzar la condición de beneficiarios del
Colegio, a los efectos previstos cn el presente Reglamento. los hijos de
los socios de número.

La concesión de prestaciones, ayudas. u otros beneficios en la {'uantia
y forma que se establezca, vendrán determinadas por las circunstancias,
referidas a los socios de número, que a continuación se indican.
apreciadas por la Junta de Gobierno o Comisión Ejecutiva, con el orden
de prioridad que se señala:

1. ¡¡ El fallecimiento.
2. a La inutilidad físíca o mental, permanente o temporaL contraida

después de su incorporación al Colegio.
3.a Cualquier otra circunstancia sobrevenida que altere gravemente

el entorno familiar y perturbe el pleno desarrollo"del beneficiario.
4.a Sólo por lo Que se refiere a determinados beneficios v mediante

el pago correspondiente, las situaciones Que considt~re la' Asamblea
general, no contempladas en los apartados precedentes.

Art. 33. La protección a los bencfi--eiarios se lln'ará a decto en
función de los recursos disponibles y siguiendo las priorídadc$ estableci
das en .el presente Reglamento, en la cilantía, forma y condiciones que
deternllne la Asamblea general a través de sus norrnas internas de
funcionamiento y acuerdos complementarios.

Art 34. La protección del Colegiost IIcvar<l <l efecto en la forma
que determine la Asamblea general, mediante pensiones alimenticias.
~yudas para vcstuda~io,asístencias médko-quirúrgicas. farmacéutiG1S,
instruCCión O cualqUier otra Que se establezca.

~rt. 35. Contra, las Resoluc"i~ncs' de la Comisión Ejerutiva QUt'
reC~llgan sobre expedientes de soltcltud de benefiCIOS se darj !'('curso de
alzada ante la Junta de Gobierno.

Art. 36. 1. Cesará la protet'óón del Colegio:

a) Al cumplír los beneficiarios la edad de vcintitres allos.
b) En todo momento, por renuncia expresa del bcncfínano. con

autorización en su caso, del representante legaL
e) Al percibír el beneficiario reJl'tas de trabajo por importe dos.

veces superior al salario mínimo jnterprojes}onal.
d) Por alteracíón fraudulenta dedatosqlle pudieran ser sustanciales

para la concesión de cualquier tipo de ayuda, apreciada por la Junta de
Gobierno, en resolución motivada, tras la instrucción del oportuno
expediente.

2., Cuando concurran circunstancias cxcepoonales,la prolección
podra prorrogarse en la fonna preVIsta por fa Asambka general en sus
normas internas de funcionamiento.

CAPITULO IV

Disposicionl's generales

SECCiÓN PRIMERA. DOMKILIO. DURACiÓN y EJERCICIO SOCIAL
DE LA INSTITUCiÓN

Are 37. El Cülcgio tendrá su domicilio social en el lugar que se
determine en las normas internas de funcionamiento, dentro del
Municipio dt' Madrid. y podrá estab1cci;'r oficinas en cualquier punto dc
la geografía nacíonaL

Art. 38. El Colegio tendrá una duración indefinida y los ejercicios
sociales empezarán el 1 de enero y terminarán el 31 de diciembre de
cada JÚo.

SECCIÓN SE.GUNDA. RtOIMEN JURíDlCO

Arl. 39. El Colegio se regirá por d presente Reglamento. normas
ínlcrnas de funcionamiento y, supletoriamcnte, por la Ley de Procedi~

miento Administrativo.
Todos los SOCIOS de número y bt.'neíicíarios se entenderá Que

renuncian al fuero propio de su domicilio, sometiéndose a los Juzgados
yTribunak~s de Madrid capital, para los asuntos e incidencias Que
plit~dan suscitarsc en sus relaciones con el Colegio.

~rt. 40. Lasí,lccionespara exigir el pago de prestaciones devengadas
prescribirán por el transcurso de un año, contado desde el día en que
pudieran ejecutarse.

SECCIÓN TERCERA. RÉGIMEN CONTABLE

Art. 41. El régimen contable del Cole~io será el establecido en el
Plan Cicncral de Contabilidad yen las dIsposíciones de las normas
internas de funcionamiento.

Las Memorias anuales, las cuentas de cada ejercicio y el informe de
los Auditores podrán ser examinados por los socios en el domícilio del
Colt~gio, quince dias antes de la celebración de la Asamblea general
ordinaria.

Con independencia de los Auditores indicados en el artículo 28. se
podrán establecer Jos mecanismos de control Que se consideren nccesa·
ri05 en el funcionamiento cotidiano del Colegio y en el ámbito de su
organización administrativa, asistencial y empresariaL

SECC10N CUARTA. DISOLUClóN, LIQUIDACIÓN y DESTINO
DEL PATRIMONIO

Art. 42. En caso de no SC!" posible aplicar la actividad y los medios
de que dispone el Colegio a los fines previstos por este Reglamento. la
Asamblea general podni acordar fa disolución con liquidación de su
patnmonio. cuyo destino, en todo caso, tendrá finalidad asistencial y
redundará, príncipalmente. en favor de los beneficiarios reales y
potenciales del Colegio, de la forma y modo que se determine.

SECCiÓN QUINTA. RÉGIMEN DOCUMENTAL

ArL 43. El Colegio tendrá el régimen documental siguiente:

1, Libro de registro general de socios, donde constarán sus circuns-
tancias per~onales v administrativas.

1. Libro dt, reg:ístro general del beneficiario.
3. Libro de actas de la Asamblea general.
4 LIbros de actas de la Junta de Gobierno y de la Comisión

EjcClni\<I.
5. Libros de registro de, entrada y salida de documentos.
0, Los llbrns de contabJIid;ld exigIdos por la ley.
7. Cualquier libro auxihar que se considere necesario.

. T,oda la dot'umcntación estará bajo la custodia de la Junta de
Gobierno, a través de la Gerencia. a disposición de los socios de
número. previa solicitud razonada por escrito a la Junta de Gobierno y
podrj contar con sopolic informático, adecuadamentc protegido,

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primcra.-Durantc un período de dos anos, contados a partír de la
entrada en \¡gor del presente Reglamento, podrán adquirir la condición
de SOClQ. en los térmmos indicados en el mismo, los funcionarios de
aquellos Cuerpos que, en algun momento desde la crcaóón del Colegio.
tuvieron derecho a ser SOCIOS de número, aunque actualmente no est<5n
adscritos al Ministerio de Economia v Hacienda.

Segunda_-En tanto se establecen los acuerdos de colaboración con el
MinisteriO dc Economía y Hacienda, previstos en el artículo 6.° del
presente Reglamento, la recaudación de las cuotas de los socios de
numero se efcctuará:

a) Respecto a la~ retribuciones libradas sobre las Tesorerías de las
Delegaciones de Hacienda, cualquiera que sea el Ministerio. Depcnden
rw u OrgaOlsmo en que el sodo preste. servióo. los Habilitados las
liqUidaran en la nómína, a cuyoefeeto se añadira en este documento una
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examinada la documentación aportada y los informes emitidos fhJl

Jos- SCf\' Jejos correspondientes, en aplicación· de lo previsto en la ll.'v
U/19¿{4, dc 2 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Pnvado.
Rt.'glarneJlto de Entidades de Previsión Social aprobado por Real
Decreto 26! 5/llJ85, de 4 de diácmbrc, y artículo 106 del Reglamento di..:
OrdenaCión del Seguro Privado de 1 de agosto de 1985, a propuesta Ji"
la Dirtccion General de Seguros, este Ministerio ha tenido a bien:

Prim~>rG.-Declarar la extinción del Montcpio de Previsión Social
para Empli.'ados y Obreros de Puertos.

S('gundo.-Procedcr a la cancelación de su inscripción en el R(;gislro
EspeCial de EntidadesAseguradoras previsto en los artículos 40 de la Ley
33jI9S"¡, dt~ 1 de agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 13 d(~l

Reglamento de Entidades de Previsión Social de 4 de diciembrcde 1985.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid. .31 dc julio de 1991.-P. D., el Secretario de Estado ci('

Economla, Pedro Pércz Fernándcz.

Ilmo. Sr. Uircrlor general de Seguros.

La Onir.:n ministerial de Hacienda de 9 de febrero de 1977, por la
que se dieran normas para la aplicación en Españu del Convenío
Aduanero· relativo al tranSIXlrte internacional de mercancías por ca~

rretcra di amparo de los Cuadernos TIR dispone, en su apartado 3.3.
que la Oin;'t,;dón General de Aduanas determinará las Oficinas dt:.'
Aduanas habilitadas para el régimen TIR.

Por Resolución de este Centro Directivo de 26 de junio de 1968
(~<Boktiil Ofkial del Estado» del 11 de julio) se habilitó la Aduana de
Cádiz com0 Aduana de Salida y destino para el despacho de estas
mcr-..:anóas.

Concurri.:ndo nuevas circunstancias que lo hacen aconsejable, y
especialmente la aplicación por el Reino de. Marruecos del régimen
TI R, he tellido a bien disponer:

Prímcro.·-Queda habilitada la Aduana de Cádiz como Aduana de'
paso en régimen TIR.

Segundo.-La presente Resaludón entrará en vigor el día siguicntt'
de "U pt:hlir.::¡ICión en el «Boletin Oficial del Estado».

Lo que se hace publico para conocimiento de los Scrvicíos de
Aduanas y del Comercio General.

Madrid. 14 de junio de 1991.-[:1 Dir¡;ctor general de Aduanas ('
fmpuc::.tos Especiales-, Humberto Ríos Rodriguez.

22574

Por Resolución de· fccha 24 de enero de 1991 de esta Dirct:ción
General. se concedtó la autorización administrativa previa para b
(~onstitución de í~Munat; Fondo de Pensiones»), promovido por «T\1t~·

nal Vida, Seguros y Reaseguros. Sociedad Anónima)), al amparo Je
lo previsto en el articulo t 1.3 de la Ley 8/1987. de 8 de junio. dc Re
gulación de los ~lanes y Fondos de Pensiones ({<Bolctin Ofioa! Jel
EstadOl~ de- 9 de Junio).

Esta DireCCIón General. examinada la solicílud presentada por la
"Caja de Ahorros de Salamanca y Soria)'. y en base a lo dispuesto en
d Real Decreto 168411990, de 20 de diciembre, por el que se aprueba
d Reglamento General de Recaudación (<<Boletín Oficial del EsL-t(km
de 3 de enero de 1941}, ha dictado la siguiente Resolución:

Se autoriza u la <~Caja de Ahorros de Salamanca y Soria)), para la
apertura de cuentas tituladas «Tesoro Público Cuenta restringida dt:
colaboraóón en el recaudación de la Delegacíón de Hacienda J('

..>•... ~), asignándole a tal efecto la autorización número 369 úlllltl

Entidad colaboradora en la gestión recaudatoria.
Contra .::sta acuerdo, puede el interesado interponer recurso de al

l.uJa ante el Ministerio de Economía y Hacienda, en el plazo de qUiIl

ce dias a partir de su notificación.

Madrid. 17 de junio de 199L·EI Director general, Ahelardo Del
gado Pacheco.

columna especial.. y al expedir los oportunos mandamltnh)S dC' pago,
anotará en el cajetín correspondiente el importe ¡jqllldJ:do, que $cr¿i
descontado en formalización.

Este descuento se aplicará en formaliLaóón. a un conr·~plo c:-;trapre~

supm'stario denominado «Cuotas del Colegio para Huérilmos de FLJn~
cíonarios de Hacienda Pública», Por el saldo de este concepto en fin de
cada mes, la Intcrvencíón procederá a su devolutión l.,'n !txmuhlación
para aplicarlo a «Fondo,:> centralizados en la, Dirección General dd
Tesoro y Política Financiera). Antes de proceder a esta devülw::::ón St'

comprobará su exactitud. debiendo efectuarse todas estas opcfacionesen
la primera quinc'cna del mes si~u¡cnte al que correspondan.

La documentación acreditativa de la opcraciónantenonnenk indi
cada se remitirá a la Intervención de la Dirección Oeneral del Tc'-.oro v
Política Financiera para su aplicación contable a un concepto dcnomr
nado «Fondos procedentes de las ,-'uotas a d'isposición del Colegiu para
Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda Pública}}.

La Dirección General del Tesoro y Política Financien abonara
me~~~almenteel, saldo de dicha cuenta en fin del mes anterior, prn ia
petlClon del PreSidente de la Junta de Gobierno al Colcgro.

b) Cuando se trate de retribuciones libradas sobre 1;1 Tcs.orería
Centra!, los Habilitados procederán tomo en ·c1-apartado anterior" la
aplicación del descuento correspondiente al Colegio se had diretfa
mente al concepto a que se ha hecho referencia.

la Intervención de la Dirección .General del Tesoro v Política
Financiera facilitará mensualmente a la Administración dd (okglO una
relacion de los ingresos efectuados en dicho perípd-o_

e) cuando se trate de retribuciones satisJechas fH.1r medio de
libramic;nto.s (aj.ustilicam,!os pc~ceptorcs vendrán obhgado~ ~¡ uml' a la
cuenta Justlfica~lva de la inverSión de fondos la carta d~p~:lgü '--fue
aC.fcdnc haber mgrcsado en la respectiva Detegación dc Hat'lcnda o
DJrcct·¡ón General del Tesoro y Política Financiera las CHotas (¡ut" en ';U
t~aso, correspondan a aquellas rctnbucíolit"S.

d) Las cuotas,correspondientes aretrihuóoncs no incluidas \'n los
apartados anteriores se ingresarán directa y trimestralmente por el ~:ocio.

dentro del primer mes del trimestre natural sigui-entt>. en la cuenta
corriente abierta en el Banco de Espafta a nomhre del ÜI!tg¡O para
Huérfanos de Funcionarios de la Hacienda Publica o ctírectamentecn
las oficinas del Colegio.

Tcrcl~ra.-A la entrada en vigor del presente Regl.lmcnti), lo:, V\'Ka!es
de la Junta de Gobierno continuarán descmper\ando sus funcior:cs
durante; el tit'mpo para el que fueron degid0s y b,'fnnvacj,-.'ln se
pmduCirü en d momento que le huhierc torrcspondltfo. de anludo con
lo previsto en el Reglamento anterior.

~'uarta.-A la entrada en vigor del pn~Si.'nte keghm;:nÜ} h)dos h)<"
SOC!US ~c Il¡j~nero conservarán dicha condición en lailh) cnmpbn !a"
ubJ¡g~¡('JOnrs Inherentes. a supcr~enencia a la Institución. con indepen
Dencia de su pertencncla a la misma por dCf('"r!10 propl-o \\ dl'J"l";'jdn v
Sl'~1 cual flien.' su situaCIón adrninistrati\-::L .
T Quinta.-A partir de la. entrada en vigor del pn.'~'me Rcgbmt·nto. la
JU01,1 dc Gobierno podra est.ablecer los mccanmnn"i (1d..'C<;MlüS ~~;¡ b
rH.iminisiración de socios para una gestlon racional de ia ;l)(ülvoraG0n
de los nUt'Vüs. colectivos aft.'ctados.

DISPOSICION DEROGA'IORIA

t\ partir de la entrada en "lgor del prt~s.ente Reglamento llUl'da
derogado el Reglamento aprobado por Orden drl !\1ini·q"f::) de ré¡mo
mia y Harienda de 27 dt' noviembre de 198h_

D1SPOSlCíON FINAl

El presente Reglamento enlraracn vigor a los veinte dias de su
compkta publicación en el {{Boletín Ofitialdd l:\tado1>_ l'n ,mión de la
Orden dd excelentísimo serlOr Mínistro de E('OHOO1I<.i " t:íaciC'ndn.
aprobatoria de aquél. -

ORDEN de JI de julio de 19ti1 de CX{¡llci(,I¡ r e!/llIlIwc/(Jn
del Registro I::special de Lnfidades "fS(':(UFtulof:..IS de la
Entidad Afontepio de Prerisfr)11 5;{}Cial para f.:mp!cudos .l'
Obreros de Puertos (AfPS-3119).

Ilmo. Sr.: La Entidad denominada Monwpio (Ir Pn'Yision Social
para Empleados y Obreros de Put~rtos- fue insnita en el Registro de
Montepíos y Mutualidades de Previs-ión Social por Resolución de la
Dircrrión GcUt.'ral de Acción Social del J\tinisterio de Trahajo. Sanidad
y Seguridad Sodal, de 28 dc octubre de 1981, con dnúrí1ero 3.119, al
amparo de la l.ey de 6 de diciembre de 194 1, sobre t..-hnua¡idades de
Previsión Social y Reglamento para su aplicación de 26 de mayo ti<.-'
1943, ambas disposiciones derogadas por la Ley:) 3/ JQS4. de 2 de ¡lgasto.
sobre Ordenación del Seguro Privado, y Reglamento de Enlidaüt's de
PrcVl~ión Social de 4 de diciembre de {')8S, respó:.:tivamenttc.

La Asamblea General extraordinaria, en reunión cdebrada el 22 de
junio de ¡987 acordó la disolución yliqllldación d{' bl misma.
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RESOLUCIOj\' de 14 de junio de 1991, de la Direcciim
General de Aduanas e impuestos Especiales, por la que S{'

habilita la. Aduana de Cá<liz como Aduana de paso para d
despacho de mercancías en rf?ginum TIR.

RESOLUCION de 17 de ¡unio dt' 1991, de la DiraCÍ{\';
General de Recaudación. ,;or la que Si.' concedf/ fa (llI!u!"i

:ación núrw..'ro 369 a la {{Caja de Ahorros di' Salamunu;,
5';oria), para la aperfurü de Cllentas restringidas de r("cau
daci/m de trihuros.

RESOLi/CION de 19 de ¡unio de 1991, de la D;reniú¡¡
General de Seguros, por lá que se inscrihe en el RepJ'!1"Ii
de rimdos de Pensiones a f{ Alunat. Fondo de Pensiones)'.


